
8 DIARIO EL HERALDO Domingo 17 de Mayo de 2026

NACIONAL
Recortes en hospitales: Alcaldes acusan "golpe a la
salud pública" mientras Chomali defiende "control
efectivo del gasto'
Continúa la molesta de alcaldes tras el recorte presupuestario del 2,5% en
el Ministerio de Salud, y donde los hospitales serían los más afectados con
una rebaja de recursos operaciones del 1,1% en promedio. Según el decre-
to ingresado por el Ministerio de Hacienda a la Contraloría General de la
República, en total se recortarán más de $413 mil millones de la cartera,
incorporando reducciones de fondos a varios hospitales del país.
Entre los recintos más afectados están el Hospital Sótero del Río con $3.182

millones menos, el Hospital del Salvador con $2.757 millones y el Hospital
de Los Angeles con $2.706 millones. Se suman las rebajas en el Hospital
Guillermo Grant Benavente de Concepción con $2.696 millones y el Hos-
pital Regional de Antofagasta con $2.049 millones. Según explicaron desde
la cartera en un comunicado, "el Minsal reitera que el ajuste presupuestario
acordado para el sector corresponde a un 2,5% y ha sido diseñado resguar-
dando explícitamente la atención directa de los pacientes y de la continui-
dad de las prestaciones de salud". Subrayaron que en promedio "los ajustes
representan solo un 1,1% de los recursos operacionales de los hospitales".
Alcaldes piden "reflexión" del Gobierno La medida ha provocado una serie
de críticas tanto desde la oposición como el oficialismo. El alcalde de Hue-
churaba y presidente de la comisión de Salud de la Asociación Chilena de
Municipalidades (AChM), Maximiliano Luksic (Ind .- UDI) mencionó que
"le pedimos al Gobierno que reflexione sobre los recortes, porque va a tener
un impacto negativo en la atención primaria, que es donde primero llegan
las personas. Si queremos optimizar recursos, necesitamos certezas y lo que
hemos visto es a la ministra de Salud diciendo que no habrán recortes en
APS, pero luego aparece un decreto en que se recortan 18 mil millones".

Tribunal anula aprobación ambiental de proyecto
minero Collahuasi: Contempla inversión de
US$3.200 millones
El Segundo Tribunal
Ambiental anuló la Re-
solución de Calificación
Ambiental (RCA) del
proyecto "Desarrollo de
Infraestructura y Mejo- 182

ramiento de Capacidad
Productiva" de Collahua-
si. La iniciativa es consi-
derada uno de los proyec-
tos mineros en construcción más relevantes del país, con una inversión de
unos US$3.200 millones.
El tribunal acogió una de las tres reclamaciones presentadas en contra del

proyecto y revirtió la aprobación ambiental otorgada en diciembre de 2021.
La instancia ordenó al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) realizar un
nuevo análisis de las observaciones formuladas por los reclamantes, rela-
cionadas con la línea de base del medio humano y los impactos ambientales
sobre el medio marino. La reclamación acogida fue presentada por las aso-
ciaciones indígenas Wilamasi de Pescadores Mamq'uta Caleta Chanavaya
y Aymara de Caleta Chanavaya, luego que el Comité de Ministros rechazó
los recursos administrativos que habían presentado en contra de la RCA fa-
vorable del proyecto de Collahuasi. La sentencia concluyó que la resolución
reclamada "carece de una debida fundamentación", debido a que las obser-
vaciones formuladas durante el proceso de participación ciudadana fueron
abordadas de manera incompleta y sin una adecuada ponderación técnica y
jurídica. La sentencia agrega que dichas deficiencias derivaron en "ilegali-
dades de la evaluación asociadas al componente humano" y también en "ile-
galidades relacionadas con la evaluación ambiental del medio marino". El
Tribunal estuvo integrado por la ministra Marcela Godoy Flores, presidenta
(s), junto al ministro Cristián López Montecinos y el exministro Cristián
Delpiano Lira, quien redactó la sentencia y además estuvo por acoger la
reclamación Rol R-448-2024, en lo relativo a la omisión del grupo humano
perteneciente a pueblos indígenas Familia Barreda Paniagua de la línea de
base del medio humano del proyecto.

Superintendente advierte que ley protege
confidencialidad de migrantes en
centros médicos
Ante la reciente discusión
sobre una propuesta del
Ejecutivo para que funcio-
narios de salud denuncien
a migrantes en situación
irregular, el Superintenden-
te de Salud, Fernando Ri-
veros, recordó en El Diario
de Cooperativa que el actual
ordenamiento jurídico chi-
leno prioriza la privacidad del paciente y el acceso a la salud por sobre el
control migratorio.
Riveros enfatizó que cualquier medida de este tipo chocaría con la norma-
tiva vigente. "Hay una ley de derechos y deberes del paciente y hay leyes
que establecen la obligación de otorgar la atención de salud, por ejemplo, en
contextos de urgencia sin poner ningún tipo de condicionamiento.".
Por ello, agregó, "de seguirse adelante con una iniciativa de ese tipo, tendría
que haber modificaciones legales, pero hoy día como está la legislación no
podría adoptarse una medida de esa naturaleza".
El secreto de la ficha clínica
Consultado sobre el alcance de esta protección, el Superintendente aclaró

que el resguardo de la información es estricto dentro de los recintos asisten-
ciales.

"Protege la confidencialidad de los datos de la persona que se atiende. De
hecho, hay que tener claro que, por ejemplo, los datos de la ficha clínica
incluso al interior de un hospital no pueden ser conocidos por nadie salvo
el equipo médico que participa directamente en la atención de salud a la
persona", destacó.
Finalmente, el titular de Salud expresó su preocupación por el impacto sani-

tario que podría tener el hecho de que personas dejen de consultar por temor
a ser denunciadas.

Panadería preparó el completo más grande de Chile:
Medía 4 metros
La panadería "La Flores-

ta" se robó las miradas

en la comuna de San Ber-

nardo al preparar un com-

pleto de cuatro metros de

largo, iniciativa con la que

buscaron quedarse con el

título del "completo más

grande de Chile".

La actividad se realizó en el marco de la "Semana del Completo" y reunió a

cientos de vecinos que llegaron hasta el local para probar gratuitamente la

preparación, que alcanzó para más de 800 personas.

El evento contó con la participación del alcalde de San Bernardo, Christo-

pher White, quien incluso colaboró en el reparto de los hotdogs y destacó

la principal diferencia de este récord con otros intentos similares realizados

anteriormente en el país.

"Este es el verdadero completo más grande de Chile porque se trata de una

sola masa de cuatro metros. Y está espectacular", afirmó el jefe comunal, en

alusión al recordado completo gigante preparado en Talca, que consistía en

varias unidades puestas en fila.

White además valoró el aporte de la panadería a distintas iniciativas locales

y aseguró que "La Floresta" mantiene un constante apoyo a causas vincula-

das con la comunidad.
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